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ACUERDOS DE LAS REUNIONES DE LA COMISIÓN COORDINADORA DEL 
MÁSTER De ESTUDIOS DE MUJERES GÉNERO Y CIUDADANÍA 

(Curso 2021 - 2022) 
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Acuerdos de la Reunión de 18 de octubre de 2021 

 

A. Se acuerda volver a las defensas presenciales del TFM a partir de la convocatoria 
de febrero, salvo casos excepcionales debidamente justificados. 

B. Se acuerda modificar las normas de estilos de TFM para que se cite el nombre de 
pila cumplido de las personas autoras en la primera cita, según recomienda la 
AQU y usando el modelo de Athenea Digital 

C. Se aprueba que el Máster edite de forma progresiva el material audiovisual 
colgado al Campus Virtual- dando prioridad a la modalidad en línea- con el objeto 
de dar a los materiales un formato homogéneo. 

D. Por criterios de ética académica, se acuerda que entre las personas componentes 
de los tribunales de TFM no haya dos personas que pertenezcan al grupo de 
investigación. 

E. Se acuerda consultar con la biblioteca de la Facultad de Geografía e historia sobre 
qué implicaciones y qué coste tiene adquirir la propuesta de contenidos de género 
hecha por la empresa Proquest. 
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Acuerdos de la Reunión de 1 de febrero de 2022 

 

A. Se acuerda la aprobación, en una próxima reunión de la coordinadora, de la 
propuesta de la convocatoria de becas a la matriculación del alumnado (ayuda de 
lo Instituto de las Mujeres). 

B. Se acuerda la distribución entre las asignaturas de los másteres de la partida de 
3.000 euros dedicada a la adquisición bibliográfica y establecer en las peticiones 
del profesorado un orden de preferencia. Además, se consultará en la biblioteca la 
posibilidad de adquisición preferente de libros electrónicos. 

C. Se acuerda informar al profesorado sobre la necesidad de que acepten tutorizar 
como máximo 3 TFM y que formen parte de, como mínimo, tres tribunales de 
defensa, de acuerdo con la normativa de TFM. 

D. Se acuerdan las fechas de las tutorías de seguimiento con el alumnado de la 
modalidad presencial (8 de febrero a las 18h, con asistencia) y de en línea (9 de 
febrero a las 16.30h, con asistencia de Imma Pastor en nombre de la comisión). 

E. Se acuerdan las fechas de las reuniones de seguimiento de profesorado presencial 
(23 de febrero a las 16h, con asistencia de Olga Paz) y de la modalidad en línea 
(23 de febrero a las 17.30h con asistencia de Eva Espasa). 

F. Preparación de una Jornada sobre Salidas Profesionales dirigida al alumnado en 
el mes de marzo/abril, con una mesa redonda en la que participen entidades 
colaboradoras y con una sesión sobre el Doctorado Interuniversitario en Estudios 
de género. Se invitaría también a representantes de entidades europeas de mujeres 
(por ejemplo, EIGE o European Lobby of Women). 

 

Acuerdos de la Reunión de 2 de marzo de 2022 

 

A. Fijar unas fechas de defensa de TFM’s que no coincidan con las comisiones de 
seguimiento de las tesis doctorales. 

B. Se acuerda que la coordinadora contacte el profesorado que ha recibido quejas del 
alumnado por sobrecarga de trabajo, para que justifique un número de lecturas 
obligatorias demasiadas elevadas. 

C. Se aprueba la planificación del curso 2022-2023. 
D. Por el curso próximo, la asignatura de Historia de Trabajo y Género se impartirá 

por Mònica Borrell en las dos modalidades del máster. Así, cada curso la 
asignatura se impartirá en régimen de alternancia entre las dos modalidades.  

E. Se pospone la aprobación de la convocatoria de becas de lo Instituto de la Mujer 
para la próxima reunión de la coordinadora. 
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Acuerdos de la Reunión de 25 de mayo de 2022 

 

A. Pedir a la UAB confirmación de profesorado responsable por el curso 2022-2023 
de la asignatura Políticas Públicas desde la perspectiva feminista en la modalidad 
en línea. 

B. Pedir una respuesta institucional a la UPC en relación en la búsqueda de una 
transición pactada en la docencia de la asignatura Arquitectura y Género, de forma 
que se pueda impartir en las dos modalidades. 

C. La coordinadora de la UDG buscará profesorado responsable de la asignatura 
Estudios Gais, Lesbianos y Queer, puesto que el profesor RM de la UdL ha 
comunicado que no continuará impartiendo clases en el curso 2022-2023. 

D. A raíz de que resto pendiente la firma de un nuevo convenio del Máster, una vez 
la UPF dejó de impartir las clases en el curso 2018-2019, la comisión acuerda 
pedir cita al Vicerrectorado de Política, y a la vez crear una nota informativa, para 
expresar nuestra preocupación por el constante debilitamiento de los 
compromisos de las universidades partícipes. 

E. La comisión propone el siguiente calendario académico por el curso 2022-2023: 
a. Primer Semestre: lunes 19 de septiembre a 23 de diciembre 
b. Segundo Semestre: de 13 de febrero a 22 de mayo 

 

Acuerdos de la Reunión de 18 de julio de 2022 

 

A. En relación a los cambios en la modificación de la planificación del curso 2022-
2023: 

a. La asignatura Arquitectura y Género en la modalidad presencial se 
impartirá en el curso 2023-24 e iría a cargo de la Marta Llorente. 

b. La asignatura de Estudios Gais, Lesbianos y Queer en la modalidad en 
línea, se impartirá por el profesor Josan Langarita, de la Universitat de 
Girona. 

c. La Prof. Elisabet Velo impartirá íntegramente la asignatura “Historia de 
las Relaciones Laborales”, puesto que la Prof. M.ª Jesús Espuny asume la 
Sindicatura de Agravios de la UAB. 

B. Tutoría y Dirección de los TFM: Se aprueba que las profesoras coordinadoras de 
las asignaturas de TFM hagan una parrilla con los tribunales asignados a cada 
profesor/a. 

C. Se nombra el siguiente Tribunal de revisión del Trabajo Final de Máster de Julia 
Peral Calbó: Doctora Carme Sanmartí (UVIC-UCC), Dra. Montserrat Palau 
(URV) y Dra. Montserrat Carbonell (UB) 

D. Se acuerda que en la próxima reunión de la coordinadora se aprueben las bases de 
la convocatoria de becas del Instituto de las Mujeres (ayuda concedida en el 2021). 
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E. Se acuerda la celebración del claustro de profesorado en línea el jueves 15 de 
septiembre y la inauguración del curso 2022-23 el lunes 19 de septiembre. 


